El estado

1. ¿Cómo se organizan políticamente las sociedades?

En la actualidad, las sociedades se organizan en Estados. Estos espacios de convivencia incluyen los siguientes elementos: territorio; la soberanía sobre ese territorio, es decir, el poder de gobernar y legislar en él; la población que lo habita y su propia forma de organización política.

Los Estados aseguran un orden en la vida social y asientan las bases de la convivencia, regulan las relaciones de poder y proporcionan los instrumentos necesarios para canalizar la toma de decisiones relativas a aspectos fundamentales de la sociedad, al tiempo que delimitan cuáles son los derechos y deberes de cada individuo. Aunque no todos los Estados lo cumplen, tienen también la función de garantizar a su población la seguridad y el acceso a servicios básicos como la educación y la sanidad.

Los Estados llevan a cabo todas las labores anteriores mediante las instituciones, que son los organismos y las leyes fundamentales creados para organizar la vida y las actividades de las personas que viven en un territorio. Son ejemplos de instituciones el Congreso de los Diputados, el Senado, el Defensor del Pueblo y la Constitución.

¿Cómo se reparte el poder de un Estado?

En los Estados, el poder político puede dividirse en tres ramas: el poder ejecutivo, el poder legislativo y el poder judicial.

Ejecutivo: Ejerce la labor de gobierno.

Legislativo: Aprueba o deroga leyes.

Judicial: Interpreta las leyes y las hace respetar o invalida.

Los Estados democráticos se rigen por el principio de separación de poderes. Esto implica que cada uno de los poderes es ejercido por un órgano de gobierno distinto, lo que permite establecer un sistema de control que evita la concentración de todos ellos en un poder absoluto. En los Estados no democráticos, en cambio, los tres poderes recaen en la misma persona o grupo.

¿Quién decide cómo se distribuye el poder del Estado? La soberanía es el concepto que sirve para indicar qué personas o instituciones ostentan el poder político de un Estado.

En nuestras sociedades democráticas, la soberanía recae en el pueblo, aunque las personas no realizan un ejercicio directo de la misma, sino que delegan dicho poder en sus representantes. En estos casos, la población tiene derecho a participar en la vida política y, por tanto, las personas pueden ser consideradas verdaderos ciudadanos.

En los Estados no democráticos, una sola persona o un grupo de personas asumen todos los poderes, por lo que la población tiene unos derechos ciudadanos limitados.


2. Formas de Estado y de gobierno

Cuando hablamos de formas de gobierno nos referimos al modelo de organización del poder político que adopta un Estado.

Estados democráticos y no democráticos

Según las instituciones y reglas que caracterizan las relaciones entre la ciudadanía y el Estado, se puede diferenciar entre:

· Estado no democrático. Es aquel que cuenta con un sistema político en el que todo el poder recae en una persona, grupo o entidad, que toma las decisiones sin que exista ningún mecanismo de control de sus acciones. En estos Estados no hay separación de poderes, la población no participa en la vida política ni dispone de derechos políticos. Un ejemplo de este tipo de Estado son los regímenes totalitarios, en los que la libertad está seriamente restringida.

· Estado democrático. Es aquel que cuenta con un sistema político que defiende la soberanía nacional, es decir, que el poder recae en el pueblo y, por tanto, tiene la potestad de elegir y controlar a sus gobernantes. En estos Estados, la ciudadanía participa activamente en la vida política y se respetan la libertad de expresión y el pluralismo político.

Monarquía y república

Según quién ejerce la jefatura del Estado, se puede distinguir entre:

· Monarquía. En este sistema político, la jefatura del Estado es ejercida por un rey o una reina con carácter vitalicio y hereditario. Se trata de una monarquía absoluta si el rey concentra en su persona todos los poderes del Estado y de una monarquía parlamentaria cuando el poder reside en el pueblo y el rey actúa solo como máximo representante del Estado.

· República. En este sistema político, la jefatura del Estado es ejercida por el presidente de la República. Según los países, este es elegido por votación de la ciudadanía por un período de entre 4 a 7 años. Como en el caso de la monarquía, existen varios modelos. Si el presidente es el jefe de Estado y de Gobierno, es una república presidencial. Cuando el presidente es elegido por los ciudadanos y solo tiene tareas representativas, es una república parlamentaria.







Formas de Estado

Según cómo se distribuye el poder desde el punto de vista territorial, puede haber diferentes tipos de Estado:

· Estado unitario. En él solo existe un centro de poder político que extiende su acción a lo largo de todo el territorio estatal.
· Estado descentralizado. En él, el poder se distribuye entre diversos territorios. En este tipo de Estado también existen variedades:
· El Estado federal, formado por la unión de varios estados soberanos, como en el caso de Estados Unidos.
· El Estado autonómico, que comparte labores de gobierno con autonomías o regiones, como en el caso de España.


Tipos de Estados no democráticos 

Autoritarismo. El Gobierno está compuesto por una sola persona o élite poitica, que restringe las libertades civiles e incluso sociales, de pensamiento y de reunión. Cualquier confrontación con el Estado se considera un acto de traición. 

Totalitarismo. Busca el apoyo de las masas, aunque luego utilice el poder para erradicar cualquier tipo de disidencia, a menudo con prácticas del terror. El poder se concentra en una sola persona, denominada líder, a la que se le rinde culto.

Dictadura militar. En este tipo de gobierno, todo el poder reside en una Junta Militar, que se mantiene únicamente mediante el uso de la fuerza.

Teocracia. La Constitución pertinente suele reconocer a la religión como forma de administrar el Estado, tanto en lo político como en lo civil. En estos sistemas, el Gobierno suele estar en manos de un líder religioso. El régimen talibán, en Afganistán, es un ejemplo de teocracia.

Monarquía absoluta. En esta forma de gobierno, el monarca tiene todo el poder. En la actualidad quedan muy pocas monarquías de este tipo: Arabia Saudi, Brunéi, Qatar, Omán.













3. El Estado de derecho y los valores constitucionales

El Estado social y democrático de derecho es característico de las democracias.

* Es «social» porque garantiza un mínimo nível de vida a sus ciudadanos.

* Es «democrático» porque extiende la participación política a todos los mayores de edad mediante el reconocimiento del derecho de sufragio (derecho a elegir mediante votación).

* Es «de derecho» porque está sujeto a un marco jurídico previamente escrito y aprobado, que funciona como referente y que regula la convivencia y la acción política sobre la base del respeto absoluto de los derechos y deberes asumidos por todos.

En un Estado de derecho se considera que todas las personas, desde la ciudadanía hasta los cargos públicos e incluso los propios jueces, están sujetos a la ley y a su obligado cumplimiento. Se trata de un Estado en el que su organización política fomenta la equidad y no incurre en la arbitrariedad ni la injusticia.


La Constitución

Se considera la ley fundamental que rige la convivencia política y ciudadana de un Estado.

En los Estados de derecho, la Constitución recoge el principio de la separación de poderes (ejecutivo, legislativo y judicial), los derechos y libertades fundamentales de la ciudadanía, y todas las leyes necesarias para organizar y establecer los límites de acción de las diversas instituciones públicas que intervienen en la organización política del Estado.

Los valores constitucionales

Son todos aquellos valores éticos, sociales, legales e ideológicos que sirven de base al ordenamiento jurídico que contiene la Constitución. También se llaman principios fundamentales.

Estos principios son muy importantes porque cada una de las leyes o reglamentos que se redacten en una sociedad deben respetar estos principios. También es importante tenerlos en cuenta para interpretar leyes ambiguas o cuando hay vacíos legales en determinados ámbitos.

Cada Estado establece sus valores constitucionales de acuerdo con los valores que fundamentan su cultura.

En el caso del Estado español, los principios que rigen el texto constitucional y que inspiran las leyes son la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.




4. La democracia

El término democracia proviene de los vocablos griegos demos, «pueblo», y kratos, «poder». La democracia es un sistema de organización política en la que las decisiones colectivas son adoptadas por los ciudadanos mediante diferentes mecanismos de participación, pero también es una forma de convivencia social en la que sus miembros se relacionan entre sí como iguales y resuelven sus conflictos mediante pactos o contratos.

La participación ciudadana

Es la herramienta básica por la que se materializa un sistema democrático. Según el alcance y grado de esta participación, podemos distinguir:

* Democracia directa. Las decisiones políticas las toman los ciudadanos de forma directa mediante referéndum o plebiscito.

* Democracia indirecta o representativa. Las decisiones políticas las toman personas e instituciones elegidas por la ciudadanía mediante sufragio y designadas como sus representantes.

Hay otras modalidades de participación intermedias entre las dos citadas.

La democracia representativa en la práctica

Mediante el voto, cada ciudadano expresa su preferencia entre diversas opciones. En las democracias representativas, estas opciones son propuestas por los candidatos de los distintos partidos que se postulan a las elecciones. Cada partido político tiene una línea ideológica y un programa de gobierno que sus candidatos se comprometen a cumplir si son elegidos.

En el período que precede a las elecciones, cada partido político prepara y lleva a cabo su campaña electoral, en la que explica los detalles de su programa con el objetivo de conquistar el mayor número de votos. Durante las elecciones, los ciudadanos votan por los candidatos o partidos de su preferencia.

El sistema electoral regula el proceso por el que los votos se convierten en una elección del pueblo: establece cómo se cuentan y cómo se reparten los escaños por circunscripción. Luego, los candidatos o representantes elegidos asumen el gobierno del país durante un período de tiempo determinado.

Referéndum: votación popular para la reforma o derogación de una ley.

Plebiscito: consulta que somete al voto popular la aprobación o el rechazo de una propuesta legislativa.




5. La memoria democrática

Una de las características fundamentales de un sistema democrático es preservar la memoria histórica de las generaciones precedentes, especialmente de aquellas que fueron víctimas de la represión y la persecución por parte de regímenes políticos dictatoriales y autoritarios. Recuperar y dignificar el testimonio vital de estas generaciones es indispensable para valorar los esfuerzos colectivos que se han invertido para alcanzar y consolidar la democracia que hoy en día disfrutamos, así como también para llevar a cabo una lectura crítica de nuestra historia reciente, alejada de complacencias y dogmatismos.

El Proyecto de Ley de Memoria Democrática

En julio de 2021, se aprobó en España el Proyecto de Ley de Memoria Democrática, cuyos objetivos y finalidades se resumían de esta forma: 

«El objeto de esta Ley es la recuperación, salvaguarda y difusión de la Memoria Democrática con el fin de fomentar la cohesión y solidaridad entre las distintas generaciones en torno a los principios, valores y libertades constitucionales. Asimismo, es objeto de la Ley el reconocimiento de los que padecieron persecución o violencia por razones políticas, ideológicas, de conciencia o creencia religiosa, de orientación e identidad sexual, durante el período comprendido entre el golpe de Estado de 1936, la Guerra Civil y la dictadura franquista hasta la promulgación de la Constitución española de 1978. Se trata de promover su reparación moral y recuperar su memoria e incluye el repudio y condena del golpe de Estado del 18 de julio de 1936 y la posterior dictadura franquista».

Esta ley completa y mejora la Ley de Memoria Histórica de 2007. El texto contempla, entre otras cuestiones, extinguir las fundaciones franquistas, dar un nuevo significado al Valle de los Caídos e impulsar las exhumaciones.

Si bien el concepto de «memoria democrática» promovido por el Estado español hace hincapié en los colectivos represaliados por la dictadura franquista, conviene destacar que ese concepto debe implicar la recuperación de todos aquellos testimonios vitales y personales a través de los cuales podemos conocer realidades históricas que, por una u otra razón (no solamente ideológica, sino también cultural o contextual), fueron silenciadas en su momento o que nos han llegado de manera fragmentada, parcial o sometida a un determinado punto de vista.

6. Impuestos y responsabilidad fiscal

Los ciudadanos tienen responsabilidad fiscal, es decir, la obligación de pagar impuestos para garantizar el bien común y el desarrollo de la sociedad. Los impuestos son cantidades económicas que los ciudadanos y las empresas están obligados a pagar para proporcionar ingresos al Estado, de modo que este pueda prestar servicios públicos. Existen fundamentalmente dos tipos de impuestos:

· Los impuestos directos. Se pagan en función de la capacidad económica de cada persona o empresa; por ejemplo, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

· Los impuestos indirectos. Gravan los productos de consumo, por lo que el pago es independiente de la capacidad económica de la persona o la empresa; por ejemplo, el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

Los recursos procedentes del pago de impuestos pasan a formar parte de la Hacienda Pública. Posteriormente, se establecen los Presupuestos Generales del Estado, que determinan los gastos, divididos en distintas partidas, que realizará el Estado en un año, en función por lo general del dinero obtenido.

El valor social de los impuestos

La responsabilidad fiscal de la ciudadanía y la obligación de cumplir con el pago de los impuestos es un elemento clave para garantizar la recaudación de los recursos económicos necesarios para invertir y mantener servicios e infraestructuras básicas en todo el territorio estatal: la red de carreteras, el sistema sanitario y educativo públicos, las pensiones y prestaciones destinadas a pensionistas, desempleados, personas con discapacidad…, provienen de estos impuestos.

Los impuestos también sirven para redistribuir la renta, siguiendo los principios de equidad y proporcionalidad. Así, los ciudadanos pagarán una gran parte de los impuestos en función de su nivel de renta (según sus ingresos y patrimonio). Aquellas personas con rentas más altas deberán abonar mayores impuestos que las personas con rentas bajas.

Por otra parte, el Estado utilizará parte de esos ingresos en gastos sociales que irán destinados principalmente a personas de bajos ingresos. Esta política de redistribución tiene como objetivo fomentar la igualdad de oportunidades, favorecer la integración social y económica y reducir las desigualdades fruto de la diferencia de recursos.

Para garantizar el cumplimiento de esta responsabilidad fiscal, el Estado debe diseñar una política fiscal eficiente, tanto en el aspecto divulgativo e informativo como a la hora de perseguir y sancionar el posible incumplimiento de estas obligaciones.
